
PRONUNCIAMIENTO SOBRE REFORMA CONSTITUCIONAL APROBADA 

Frente a la reciente reforma constitucional aprobada en primera votación por el 

Congreso de la República, los profesores y profesoras de Derecho Constitucional que 

suscribimos el presente documento expresamos lo siguiente. 

1. El país venía esperando que el actual Congreso de la República aprobase algunas 

reformas constitucionales y legislativas para avanzar en la impostergable reforma 

política: reforma de la inmunidad parlamentaria, prohibición de postular a cargos de 

elección popular a personas sentenciadas judicialmente en primera instancia, paridad 

y alternancia de género en las listas de candidatos(as) a cargos de elección popular, 

eliminación del voto preferencial, entre otras. 

2. En ese sentido, saludamos la aprobación de la ley de paridad y alternancia de género 

y la reforma del artículo 34-A constitucional que impide postular a sentenciados 

judicialmente en primera instancia por delito doloso, pero lamentamos que aún no se 

haya eliminado el voto preferencial. 

3. Asimismo, lamentamos profundamente que el Congreso de la República haya 

aprobado en forma precipitada y sorpresiva, una reforma constitucional no sólo de la 

inmunidad parlamentaria sino de otras instituciones fundamentales para el equilibrio 

de poderes. No discutimos la potestad que tiene el Parlamento de aprobar reformas 

constitucionales al amparo del artículo 206° de la Constitución; lo que lamentamos 

es la forma inconstitucional en la que se ha llevado a cabo. 

4. La modificación o desaparición de la inmunidad parlamentaria es una reforma 

constitucional que se viene debatiendo en nuestro país desde hace mucho tiempo. 

Entre otras razones, porque en los últimos años los sucesivos Parlamentos 

convirtieron -en los hechos- la inmunidad en “impunidad parlamentaria” para 

proteger o “blindar” a algunos congresistas acusados o condenados judicialmente. 

5. Lo expuesto se torna más grave aún porque la perversión de la inmunidad en 

impunidad se hizo a pesar que desde el año 2006 el artículo 16° del propio 

Reglamento del Congreso de la República ya precisaba claramente que “La 

inmunidad parlamentaria no protege a los Congresistas contra las acciones de 

naturaleza diferente a la penal, que se ejerzan en su contra, ni respecto de los 

procesos penales iniciados ante la autoridad judicial competente, con anterioridad 

a su elección, los que no se paralizan ni suspenden.” 

6. Por tanto, la reforma o desaparición de la inmunidad parlamentaria era un clamor 

ciudadano que la mayor parte de los actuales congresistas ofreció aprobar durante la 

última campaña electoral parlamentaria. 

7. Sin embargo, en la reforma constitucional de la inmunidad parlamentaria aprobada 

el último domingo 5 de julio por la noche, el Congreso de la República también 

reformó otros aspectos claves de la Constitución, los mismos que nunca fueron parte 

de un debate público a pesar de resultar fundamentales para el control del poder y la 

preservación de la institucionalidad democrática. 

8. Se han reformado los artículos 99° y 100° referidos a acusación constitucional y 

antejuicio político -privilegio distinto al de la inmunidad-, excluyendo a los 

Ministros de Estado; se ha reformado el artículo 117° ampliando en exceso los 

supuestos en los que se puede acusar constitucionalmente al Presidente de la 

República durante su mandato y se ha reformado el artículo 201° eliminando la 

inmunidad y prerrogativas de los magistrados del Tribunal Constitucional. 



9. En total se han reformado cinco importantes artículos de la Constitución sin seguir 

los procedimientos parlamentarios y en menos de tres (03) horas. Ante ello y a la luz 

de la sostenida jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC), esta precipitada 

reforma constitucional adolecería de vicios formales de inconstitucionalidad que en 

su momento el TC podría declarar. 

10. En un modelo de gobierno de presidencialismo atenuado como el consagrado por la 

Constitución peruana, ampliar en exceso los supuestos en los que se podría acusar 

constitucionalmente al Presidente de la República durante su mandato, es una 

medida que podría afectar seriamente el equilibrio de poderes. Si bien el régimen de 

inmunidad presidencial consagrado en el artículo 117° de la Constitución podría ser 

revisado y modificado, correspondería hacerlo con la reflexión y participación 

indispensables para asegurar el respeto a los principios de separación de poderes y 

supremacía constitucional. 

11. Cabe mencionar que, según nuestro Código Penal vigente, hay alrededor de setenta 

(70) tipos penales tipificados como “delitos contra la administración pública”. De 

prosperar esta reforma constitucional, el Presidente de la República podría ser 

acusado constitucionalmente por cualquiera de estos tipos penales, sea que los haya 

presuntamente perpetrado durante su mandato o con anterioridad. 

12. Asimismo, expresamos nuestra especial preocupación por la supresión de la 

inmunidad y prerrogativas de las y los magistrados del Tribunal Constitucional. Sin 

duda, ello afectaría gravemente la independencia judicial del máximo intérprete de 

la Constitución, lo que no sólo resultaría incompatible con la Constitución sino 

también con la Convención Americana sobre Derechos Humanos conforme la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana. 

 

Por lo expuesto: 

 

13. Exhortamos a los señores y señoras congresistas a que reconsideren esta reforma 

constitucional aprobada en forma precipitada y sorpresiva el pasado domingo 5 de 

julio por la noche y se limiten a reformar la inmunidad parlamentaria. La reforma de 

la acusación constitucional y el antejuicio político para altas autoridades y el 

Presidente de la República, en todo caso podría ser materia de un posterior y 

reflexivo debate, pues es una institución constitucional diferente a la inmunidad 

parlamentaria. 

14. Finalmente, los exhortamos respetuosamente a que desistan de reformar el artículo 

201° de la Constitución, pues están poniendo en serio peligro la independencia 

judicial del Tribunal Constitucional, que sin duda en las últimas dos décadas ha 

contribuido a la efectiva protección de los derechos fundamentales y a la defensa de 

la Constitución y la democracia en nuestro país. 

Lima, 7 de julio del 2020 
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